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1. OBJETO 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y puesta en funcionamiento (Incluidos repuestos) 
de las plantas eléctricas al servicio de la Subdirección Regional de Apoyo del Pacífico de la Fiscalía General 
de la Nación 

1.1. Número del Proceso o Evento de Cotización FGN-RP-MC-0018-2026 

2. CUADRO ANÁLISIS DE PRECIOS  

 
Que, dentro del plazo estipulado en el cronograma del presente proceso, se recibieron ocho (8) propuestas, a 
través de la plataforma SECOP II. 
 
Que de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad valido las 
ofertas económicas recibidas, y determinó que cinco (05) de ellas se encuentran incursas en la causal de 
rechazo contemplada en el literal r) del numeral 3.13 de la invitación, el cual dispone: 
 
 

“3.13. Causales de rechazo: 
 
En adición a otras causas previstas por la Ley, la Fiscalía General de la Nación rechazará las 
ofertas presentadas por los proponentes que: 
(…) 
 
r) Cuando el valor por ítems, incluido IVA, de la propuesta económica presentada por el oferente 
supere el valor promedio del ítem estimado por la entidad, establecido en el documento 
complemento al estudio del sector.” 

 
 
Efectuado lo anterior, se procedió a realizar la verificación correspondiente de oferta artificialmente baja como 
lo estipula la guía de Colombia Compra Eficiente, conforme a las herramientas para identificar ofertas que 
pueden tener un presunto precio artificialmente bajo, concluyendo lo siguiente: 
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Así las cosas, se observa que, si bien en el presente proceso se recibieron ocho (08) propuestas, únicamente 
tres (03) de las propuestas presentadas son susceptibles de habilitación. Por lo tanto, el método para la 
determinación del presunto precio artificialmente bajo, de conformidad con la herramienta proporcionada por 
Colombia Compra Eficiente, corresponde al método absoluto, según el cual: 

 
“La Entidad Estatal debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en 
un 20%, o en un porcentaje mayor, respecto del costo total estimado por la Entidad Estatal.” 

 
Así, una vez aplicada la fórmula, el valor mínimo aceptable corresponde a la suma de $353.579.628,80, por 
lo cual la Entidad Estatal identificó como posibles ofertas artificialmente bajas aquellas cuyos valores se 
encuentran por debajo de dicho umbral. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. ANÁLISIS DE OFERTAS RECIBIDAS  

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, el numeral 4.1. de la guía precitada y el numeral 5.1.1. Oferta Con Valor Artificialmente Bajo de la 
invitación pública, el día 1 de Junio, se publicó en la plataforma SECOP II el informe de evaluación técnico y 
económico, en el cual se requirió a los proponentes (I) PABLO ANDRES PINTO CORTES, (II) INDULTEC 
SOLUCIONES INTEGRALES SAS y (III) SELTEL SAS para que dentro del término de traslado del informe 
de evaluación justificaran por escrito y en detalle los valores ofertados, respectivamente, resaltando que la 
explicación debía ser completa, de manera que permitiera un análisis completo de la oferta y su sostenibilidad 
durante la vigencia del contrato. Además, cada argumento o justificación debía estar acompañado de los 
documentos, soportes y elementos materiales de prueba en que se sustenten. 
 

No. PROPONENTES DIA HORA

 VALOR 

PORTAFOLIO 

OFRECIDO 

 MINIMO 

ACEPTABLE 
%

1 PABLO ANDRES PINTO CORTES 27/05/2026 8:24 a. m. 312.240.530      353.579.629     -12%

2 INDULTEC SOLUCIONES INTEGRALES SAS 26/05/2026 12:03 p. m. 341.621.997      353.579.629     -3%

3 SELTEL S.A.S 27/05/2026 7:08 a. m. 345.590.570      353.579.629     -2%
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Con fundamento en lo expuesto, en respuesta al requerimiento efectuado y durante el termino de traslado del 
informe esto es hasta el 2 de Junio de 2026 los proponentes: PABLO ANDRES PINTO CORTES, INDULTEC 
SOLUCIONES INTEGRALES SAS Y SELTEL S.A.S presentaron los argumentos mediante los cuales buscan 
justificar el valor de sus ofertas. 
 
En este sentido, de conformidad procedimiento fijado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad procede a verificar la justificación de los proponentes en el orden de elegibilidad establecido en el 
informe de evaluación generado el 28 de mayo de 2026, el cual se encuentra publicado en SECOP II, tal y 
como se expone a continuación: 
 
 

I. ANÁLISIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y/O ACLARACIONES POR PRECIOS QUE PODRÍAN 
CORRESPONDER A PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
1.1. Ofertas con presunto precio Artificialmente Bajo o Anormalmente Bajos 

 
Que previo al análisis de los argumentos expuestos por cada uno de los proponentes cuyas ofertas presentan 
un presunto precio artíficamente bajo, la Entidad revisó si las ofertas son bajas con ocasión de cualquiera de 
las siguientes circunstancias: 
 

EVENTO 

PROPONENTES 

PABLO 
ANDRÉS 

PINTO 
CORTES 

INDULTEC 
SOLUCIONES 
INTEGRALES 

SAS 

SELTEL 
S.A.S 

El proponente omitió diligenciar algún ítem o 
componente de la oferta, caso frente al cual se 
presenta una oferta incompleta. 

NO NO NO 

El proponente cometió un error aritmético en la 
determinación del valor de la oferta 

NO NO NO 

El proponente ofreció por una unidad de medida 
diferente a la solicitada por la Entidad Estatal 

NO NO NO 

El proponente ofrece condiciones técnicas o de 
ejecución del contrato que no se ajustan a las 
especificaciones requeridas por la Entidad Estatal, 
caso frente al cual no cumple con lo solicitado en la 
Invitación 

NO NO NO 

 
Agotado este punto, se procedió a analizar la desagregación del precio ofertado por el proponte, PABLO 
ANDRES PINTO CORTES, de la siguiente forma: 

 
Oferta = Costo del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) + gastos generales + imprevistos + utilidad. 

 

Del mismo modo, se puede apreciar que, si bien es cierto que el análisis corresponde al mínimo aceptable, el 
cual arrojo lo siguiente: 
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No. Proponente 
Valor Total de la 

Oferta o Sumatoria de 
precios unitarios 

% Diferencia de la oferta 
con respecto al Valor 

mínimo aceptable 

1 PABLO ANDRÉS PINTO CORTES $   312.240.530 -12% 

 

Al realizar un análisis, desde el valor del promedio del mercado en su portafolio de servicios y de repuestos, 
se evidencia un porcentaje de reducción, así: 
 

No. Proponente 

Valor Total de la 
Oferta o 

Sumatoria de 
precios unitarios 

% Diferencia de 
la oferta con 
respecto al 

Valor mínimo 
aceptable 

% Analizando 
el Promedio 
del Mercado 

1 PABLO ANDRES PINTO CORTES $   312.240.530 -12% -29% 

 

En ese orden de ideas, el proponente presenta una desagregación coherente al portafolio presentado, en 
donde se valida los costos del servicio + gastos generales + imprevistos + utilidad, como se indica a 
continuación: 
 

 
 

Fuente – Matriz de Costos 
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1.2. Sustento Técnico y Garantías 
 
Acto seguido, se analizan los elementos que pueden influir en el valor de las ofertas, en el siguiente tenor:  
 
 

CIRCUNSTANCIAS QUE 
INFLUYEN EN EL VALOR 

PROPONENTE 

PABLO ANDRÉS PINTO 
CORTES 

Técnicas diferenciadas de producción del bien o 
provisión del servicio 

Circunstancia acreditada 

Cercanía al lugar de provisión (Lugar de prestación 
del servicio de mantenimiento: Cartago y Buga 
(Valle del Cauca), Popayán (Cauca); Pasto, 
Barbacoas y Tumaco (Nariño)) 

El proponente acredita como 
domicilio principal de su 

establecimiento, la ciudad de 
Ibagué (Tolima) 

Cercanía al lugar de abastecimiento de materias 
primas 

Circunstancia acreditada 

Mejores condiciones contractuales con los 
proveedores de insumos 

Circunstancia acreditada 

Mayor diversificación de productos o servicios 
relacionados 

Circunstancia acreditada 

Cuenta con economías de escala o economías de 
alcance 

Circunstancia acreditada 

 
En tal sentido, se concluye que el proponente aportó los documentos fundamentales requeridos en la invitación 
(elementos materiales de prueba), evidenciándose lo siguiente: 
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1. Se observa la existencia de relaciones comerciales activas con proveedores, conforme a los soportes 

allegados en su respuesta, lo cual permite inferir capacidad operativa y continuidad en el suministro 
de bienes o servicios requeridos. 

 

2. Se evidencia que el proponente cuenta con un almacén o espacio de almacenamiento, en el cual 
organiza y dispone los repuestos necesarios para la prestación de los diferentes servicios de 
mantenimiento de plantas eléctricas, lo cual garantiza disponibilidad inmediata de insumos y eficiencia 
en la ejecución contractual. 

 

3. Así mismo, el proponente acredita la disponibilidad de vehículos automotores (carro y motocicletas) 
de su propiedad, destinados a la atención oportuna de los servicios, así como un adecuado stock de 
insumos, herramientas, equipos tecnológicos e infraestructura operativa, lo que permite evidenciar que 
cuenta con los recursos logísticos necesarios para el desarrollo de las actividades objeto del contrato. 

 
En consecuencia, la información suministrada permite verificar, en términos generales, que el proponente 
dispone de los medios logísticos, técnicos y operativos mínimos requeridos, sin perjuicio de las validaciones 
adicionales que puedan derivarse del proceso de evaluación. 
 

1.3.  Riesgos Contractuales y Falta de Coherencia con el Estudio de Mercado 
 
Al contar con una justificación económica adecuada y soportes suficientes, la Entidad puede validar que las 
condiciones ofertadas aseguran la correcta ejecución del contrato. En ese sentido, se evidencia que la 
propuesta es coherente con los valores ofrecidos y no representa riesgos para la contratación, en concordancia 
con el principio de responsabilidad establecido en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el cual orienta a las 
entidades a garantizar la selección objetiva y la adecuada ejecución contractual. 
 

4. JUSTIFICACIÓN VALOR OFERTADO POR PARTE DEL OFERENTE 

Ver documento Anexo – Matriz de costos 

5. CONCLUSIONES  

En virtud de lo anterior, y en observancia de los principios de transparencia, responsabilidad y selección 
objetiva que rigen la contratación estatal, esta entidad decide acoger la justificación presentada por el señor 
PABLO ANDRÉS PINTO CORTÉS, en tanto se evidencia que justificó en debida forma el precio ofertado. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que aportó los elementos mínimos necesarios para la evaluación de su oferta 
económica, permitiendo a la entidad adelantar de manera integral el correspondiente estudio técnico frente a 
la razonabilidad y coherencia del valor ofertado. En consecuencia, se concluye que la propuesta se encuentra 
debidamente sustentada y se ajusta a los parámetros establecidos dentro del proceso, garantizando 
condiciones que permiten su adecuada ejecución contractual. 

  

Nombre Firma Fecha 

Proyectó HEYNAR YOVANNI ACOSTA NASNER  03/06/2026 

Revisó HEYNAR YOVANNI ACOSTA NASNER  03/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 

 


